
Página núm. 186 BOJA núm. 99  Se vi lla, 20 de mayo 2008

ANUNCIO de 25 de abril de 2008, de la De-
legación Provincial de Almería, notificando a don 
Vasilios Halkalis y doña Ana León Zamora, Resolu-
ción de archivo de expediente por desistimiento.

Anuncio de la Delegación Provincial de Almería, por la 
que se hace pública la Resolución de archivo de expediente 
por desistimiento en los procedimientos de declaración de 
idoneidad para adopción internacional recaída en el expedien-
te que se relaciona y que no ha podido ser notificado a los 
interesados don Vasilios Halkalis y doña Ana León Zamora.

De conformidad con la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE 
núm. 285, de 27 de noviembre), de 26 de noviembre, se 
notifica resolución de archivo de expediente al no haber 
manifestado su voluntad de continuar con la tramitación 
del expediente 354/2004/04/13 y declarar su archivo.

Almería, 25 de abril de 2008.- El Delegado, Luis 
López Jiménez.

RESOLUCIÓN de 5 de mayo de 2008, de la 
Dirección Provincial de Sevilla, de la Agencia An-
daluza del Agua, por la que se abre el período de 
Información Pública para el proyecto «Mejora en 
la Edar y Canal de Desague de La Lantejuela (Se-
villa)», Clave A5.341.1039/2111.

Se somete a Información Pública el proyecto de 
«Mejora en La Edar y Canal de Desague de La Lantejue-
la (Sevilla)», Clave: A5.341.1039/2111, cuyas obras se 
desarrollarán en el término municipal de La Lantejuela, a 
los efectos siguientes:

1. Interés general para su publicación y general co-
nocimiento.

2. Trámite de expropiaciones forzosas, ocupaciones 
y afecciones, según Ley de Expropiación Forzosa de 16 
de diciembre de 1954.

3. Tramitación medioambiental según Ley 7/2007, 
de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambien-
tal, así como Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el 
que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

4. Tramitación de la autorización del Organismo de 
Cuenca competente para ejecución de las obras en Do-
minio Público Hidráulico, conforme al artículo 52.2 del 
Reglamento de Dominio Público Hidráulico, aprobado 
por Decreto 849/1986, de 11 de abril (BOE del 30).

NOTA EXTRACTO

1. Objeto del proyecto.
El municipio de la Lantejuela dispone de Planta De-

puradora, que cuenta con un sistema de depuración por 
lagunaje. Las instalaciones de la EDAR se encuentan en 
general en buen estado, y únicamente presentan actual-
mente un problema de acumulación de sedimentos en 
las lagunas anaerobias. Respecto al canal de desague, 
está aterrado en casi toda longitud y con gran presencia 
de masa vegetal en su tramo final, lo que dificulta la eva-
cuación de las aguas efluentes de la depuración, con los 
problemas que ello origina. Así pues, el objeto del pro-
yecto es definir las actuaciones necesarias de mejoras 
en la EDAR y en el canal de desague.

2. Descripción de las obras.
Las obras proyectadas, que afectan a la EDAR y al 

canal de desague, se resumen a continuación: 
Edar: Se proyecta la limpieza y retirada de sedimen-

tos acumulados en las lagunas anaerobias y su trans-
porte a vertedero autorizado. Se considera un grado de 
colmatación del 50%, lo que genera un volumen total a 
extraer de 1.409 m3 para las dos lagunas.

Canal de desague: Se proyecta la limpieza y cajea-
do en toda su longitud, diferenciando un primer tramo 
de 155 m., un segundo tramo de 985 m. de longitud y 
la obra bajo el carril existente al final del primer tramo, 
donde se realizan distintas actuacines:

- Tramo 1. Excavación con perfilado posterior del 
cauce y disposición de revestimiento de hormigón arma-
do hasta media altura del cauce, formando un canal de 
aguas mínmas que permita una fácil evacuación de los 
caudales producidos. La sección proyectada es trapezoi-
dal, con 1,50 m. de ancho en la base y 1,50 m. En cada 
cajero, con un talud 1,75:1.

- Tramo 2. Excavación, sin desbroce previo, hasta el 
paso bajo la carretera y, a partir de este punto, excavación 
con desbroce previo por medios mecánicos debido a la pre-
sencia de una vegetación más frondosa. A continuación se 
procede al perfilado de los cajeros y el fondo de cauce.

- Obra de cruce barro carril existente. Demolición y 
posterior reconstrucción mediante tuvo de hormigón ar-
mado de 1.200 mm. de diámetro y 5 m. de longitud, in-
cluyendo obras de transición de entrada y salidad en hor-
migón armado, sobre el que se construye terraplén de za-
horra artificial de 1,10 m. de altura para reponer el camino 
existente, con una anchura de 3.00 m. en coronación.

3. Propietarios afectados.

TÉRMINO MUNICIPAL DE FUENTES DE ANDALUCÍA
 

Núm. 
Finca

Núm. 
Polígono

Núm. 
Parcela

Propietario Clase de Cultivo

 Superficie de Expropiación m2    

E.S.A. 
E.S.V.

O.T. O.P.

1 8 10 García Valdecasas Vanderwilde, María     Canal de desagüe de la EDAR - 7.771,35

2 1 9201 Desconocido Ctra-SE-700 Canal de desagüe de la EDAR - 131,82 -

Se hace saber por medio de anuncio, que puede com-
parecer en el plazo de 10 días en esta Delegación Provin-
cial, sito en C/ Santos Zarate, núm. 15 localidad Almería, a 
fin de ver el oficio y de aportar la documentación requerida.

Almería, 24 de abril de 2008.- El Delegado, Luis López 
Jiménez.

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE
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Núm. 
Finca

Núm. 
Polígono

Núm. 
Parcela

Propietario Clase de Cultivo

 Superficie de Expropiación m2    

E.S.A. 
E.S.V.

O.T. O.P.

3 1 4 Berraquero Delgado, Rosario Canal de desagüe de la EDAR - 157,20 -

4 1 6 García Valdecasas Vanderwilde, María     Canal de desagüe de la EDAR - 2.397,10 -

5 8 7

Miro Fernández, Manuel Ángel

Canal de desagüe de la EDAR - 290,2 -

Miro Fernández, Evaristo

Miro Fernández, Cristóbal

Miro Fernández, José

Miro Fernández, Ángeles

Miro Fernández, Arturo

Miro Fernández, Antonio

6 8 8 Berraquero Vera, Rosario Canal de desagüe de la EDAR - 287,05 -

7 8 9 Berraquero Delgado, Josefa Canal de desagüe de la EDAR - 207,30 -

Lo que se hace público para general conocimiento, 
abriéndose un plazo de 30 días hábiles, contados a par-
tir de la última de las publicaciones que se efectúen en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Sevilla y en uno de los diarios 
de mayor circulación de la provincia, para que los inte-
resados puedan presentar reclamaciones y alegaciones 
sobre la procedencia de la ocupación o disposición de 
los bienes y su estado material o legal, a través de los 
registros y oficinas regulados en el artículo 38 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, así como en el Ayuntamiento de 
Fuentes de Andalucía, o ante la Directora Provincial de 
la Agencia Andaluza del Agua de Sevilla, en cuyas ofici-
nas y durante los mismos días y en horas hábiles está 
expuesto el citado proyecto, a disposición de los que de-
seen examinarlo.

En el tablón de anuncios del Ayuntamiento donde 
radiquen los bienes objeto de expropiación, se fijará una 
copia de la relación de los bienes y derechos afectados, a 
tenor de lo dispuesto en el artículo 18 y siguientes de la 

ANUNCIO de 30 de abril de 2008, de la De-
legación Provincial de Almería, de notificación del 
acuerdo de 12 de marzo de 2008, por el que se 
aprueba la ampliación de plazo del expediente 
de deslinde MO/00023/2006, del monte público 
«Sierra de Gádor», Código de la Junta de Andalu-
cía AL-70006-CCAY.

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 
59.5 de la Ley 30/1992, 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común y, al no haber sido po-
sible la notificación personal por desconocimiento del 
domicilio, se hace público para conocimiento de los 
siguientes interesados el siguiente acto administrativo.

Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, 
y concordantes del Reglamento para su aplicación.

Sevilla, 5 de mayo de 2008.- La Directora, Pilar Pérez 
Martín.

Nombre Polígono/Parcela

Ayuntamiento de Almócita

2/303; 3/27; 2/304; 3/9002; 3/48; 2/307; 2/306; 2/305; 2/9002; 2/310; 2/308; 
3/56; 3/64; 2/319; 1/9009; 1/9010; 1/419; 1/346; 2/329; 1/420; 1/9011; 2/334; 
1/418; 3/53; 2/9012; 2/328; 2/332; 2/9013; 2/9014; 2/331; 2/339; 2/9016; 2/330; 
6/9006; 2/9003; 2/311; 3/46; 3/52; 2/313; 3/9007; 2/315; 2/309; 2/316; 3/62; 
2/312; 3/63; 2/333; 3/47; 3/54; 2/314; 2/9005; 2/9007; 2/317; 2/256; 3/39; 2/321; 
2/322; 2/9010; 1/9008; 2/230; 3/55; 2/323

Ayuntamiento de Beires 2/342; 023/003/127; 023/003/128; 023/006/9002

Ayuntamiento de Fondón
046/002/122; 046/002/9025; 046/002/153; 046/002/152; 046/002/9023; 
046/002/155, 046/002/92; 046/002/9019; 046/002/40; 046/002/9021; 
046/002/157

Ayuntamiento de Padules

Balsa de las Lomillas 4/354

Comunidad de Montes Junta de los Veintiúno de Beires 023/006/11; 023/006/23; 023/006/45; 023/005/4; 023/005/5

Comunidad de Regantes 4/150

Comunidad de Regantes de la Acequia Gorda 023/006/14, 2/9011; 2/9015


